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En la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz a veinticinco de marzo del año dos mil catorce. 
 
Visto el expediente IVA-REV/192/2014/I y sus acumulados IVA-REV/210/2014/I, IVA-
REV/222/2014/I, IVA-REV/228/2014/I e IVA-REV/282/2014/I formado con motivo de los 
recursos de revisión interpuestos por ------------------------------------------- en contra del Sujeto 
Obligado Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz, y realizadas las formalidades procedimentales 
que disponen los artículos 66, 67.1, y 67.3 de la Ley 848 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 2, 20, 58 y 60 de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión, como consta en actuaciones, se emite resolución definitiva conforme a los siguientes:  
 

HECHOS  
 

I. El cinco, ocho, once, doce y treinta de enero de dos mil catorce, la parte ahora Recurrente 
formuló cinco solicitudes de Información, registradas bajo los folios 00006914, 00012714, 
00017314, 00018314, 00028114, del sistema Infomex-Veracruz, al Ayuntamiento de Xalapa, 
Veracruz. 
 
En la solicitud registrada bajo el folio 00006914 requirió: 
 

Copia del Convenio macro de colaboración con el Instituto Veracruz  para la calidad y competitividad y el 
instituto nacional de desarrollo humano. 

 
 
La solicitud con folio 00012714, solicitó:  
 

   La relación de advertencias que generó la dirección de desarrollo urbano, en el periodo de 2010 a 2013 
sobre      demolición de edificios históricos. 
 

   La solicitud  con numero de folio 00017314 pidió : 
 

Copia del convenio programa agenda desde lo local que promueve el Instituto Nacional para el 
Federalismo y el   Desarrollo Municipal (INAFED) 

 
 
 
 

 En Solicitud con folio 00018314 requirió: 
 

Copia del convenio por el cual se viene prestando ya hace varios años por parte del Ayuntamiento de  
Xalapa   al Instituto Mexicano del Seguro Social, la recolección de residuos sólidos. 

 
 
 
 
 
 

    Solicitud con folio 00028114: 
 

Información clasificada por la unidad de acceso a la información en el periodo de 2007 a 2010 rubro o el    
tema el periodo de reserva y acuerdo de clasificación. 

 
   

II. El Sujeto Obligado emitió respuesta a las solicitudes de información en fechas veinticuatro, 
veintiocho y treinta de enero de dos mil catorce como consta a fojas 9, 21, 33, 45 y 56 del 
sumario. 
 
III. Respuestas que impugnó el ahora recurrente el once de febrero de dos mil catorce, 
manifestando en todos los recursos como agravio que la respuesta emitida viola su derecho de 
acceso a la información. 
 
IV. Seguido el procedimiento del recurso de revisión en todas sus fases procedimentales, por 
auto de dieciocho de febrero de dos mil catorce, se emplazó al Sujeto Obligado, quien omitió 
comparecer al presente medio de impugnación. Elementos que sirven de base para emitir                                                                         
resolución en el presente asunto.  
 
Por lo anterior y;  

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que el Pleno del Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, es competente para conocer y resolver el presente asunto en conformidad con lo 
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previsto en los artículos 6, párrafo segundo, fracciones I a VII, de la Constitución Federal; 6 
último párrafo, 67, fracción IV, inciso g) párrafo segundo de la Constitución Política del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave; 34, fracciones I, XII y XIII, 56.1, 64, 67 y 69 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave (Ley 848); 2, 73, 74, 75 y 76 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento 
de Substanciación del Recurso de Revisión; 12, inciso a), fracción III, 14, fracción VII, y 23 fracción 
VII del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información. 
 
SEGUNDO. Que al analizar los requisitos formales y substanciales previstos en los artículos 64, 
65, 78.1 y 71.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; y 63 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión cuyo examen es de orden público y de 
estudio preferente al fondo del asunto, este Cuerpo Colegiado advierte que en el presente 
recurso de revisión se encuentran satisfechos dichos requisitos, y no se advierten causales de 
improcedencia o sobreseimiento, o cualquier otro motivo que impida emitirse.  
 
TERCERO. De lo referido en el apartado de Hechos de este Fallo se observa cuál es la 
información solicitada; la respuesta del Sujeto Obligado y los motivos de inconformidad que 
hace valer la Parte ahora Recurrente consistente en la violación al derecho de acceso a la 
información en su perjuicio, toda vez que el sujeto obligado Ayuntamiento de Xalapa, 
Veracruz, manifestó estar imposibilitado para proporcionar la información por inexistente, 
supuesto de procedencia contenido en el artículo 64.1, fracción II, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz.  
 
El punto a analizar en el Recurso de Revisión consiste en determinar la procedencia de la 
pretensión reclamada por la Parte ahora Recurrente en esta vía y, por consecuencia, determinar 
si el Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz, ha cumplido o no con la normatividad prevista en 
el capítulo primero, título tercero de la Ley 848, para en su caso declarar el efecto que resulte 
pertinente conforme con lo dispuesto por el artículo 69 del ordenamiento legal citado.      
 
Del análisis de las pruebas documentales, consistentes en: acuse de recibo de solicitud de 
información de cinco, ocho, once, doce y treinta de enero de dos mil catorce ; acuse de recibo 
del recurso de revisión de once de febrero de dos mil catorce; historial del sistema Infomex-
Veracruz de once de febrero de dos mil catorce y el acuerdo de dieciocho de febrero de dos mil 
catorce y constancias de notificación del mismo; adminiculados y valorados entre sí, en términos 
de los artículos 49 y 51 de los Lineamientos Generales Para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, conllevan a determinar que los agravios planteados por 
la parte Recurrente son fundados.  
 
Así por cuanto hace a los expedientes IVAI-REV/192/2014/I, IVAI-REV/210/2014/I, IVAI-
REV/222/2014/I, IVAI-REV/228/2014/I, del análisis de las pruebas que obran en el sumario, se 
determina que las manifestaciones del sujeto Obligado en las respuestas emitidas por el Titular 
de la Unidad de Acceso a la Información, son insuficientes para tener por cumplido el derecho 
de acceso a la información del Recurrente. 
 
Lo anterior es así, debido a que del contenido de las respuestas citadas, se advierte que el 
Titular de la Unidad de  Acceso a la Información del Sujeto Obligado, refiere fue informado por 
la Sindicatura del Ayuntamiento a través de diversos oficios de la imposibilidad de proporcionar 
la información requerida, ya que en el proceso de entrega recepción de la Sindicatura 2011-
2013,  no se entregaron convenios ni contratos, udes, al igual que la manifestación de que el 
Director de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento, realizo una búsqueda de la información 
correspondiente a su área sin que encontrara relación alguna sobre advertencias sobre 
demoliciones de edificios históricos. 
 
Por lo que al emitir sus respuestas, sin soportar lo señalado con documento expedido por el 
Síndico y el Director del Departamento de Desarrollo Urbano, en los cuales se justifique la 
inexistencia de la información requerida, los métodos que fueron utilizados para la localización 
y búsqueda en los archivos correspondientes donde pudieran encontrarse la información 
requerida por el recurrente, y que lo llevo a determinar no obra en su poder lo solicitado. 
 
Así la sola manifestación de negativa de la entrega de la información en los términos 
realizados, sin justificar que efectivamente realizo una búsqueda exhaustiva y los métodos 
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implementados para su localización que lo llevo a determinar la inexistencia, imposibilita a este 
Organo Jurisdiccional tener por cumplida la solicitud del requirente, de conformidad con lo 
establecido por la Ley de la materia. Tiene aplicación el siguiente criterio emitido por el IFAI: 
 
Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículo 43,46 de la 
Ley Federal del Transparencia y Acceso a la Información Pública  Gubernamental y 70 de su Reglamento en los 
que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los 
Comités de información de los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, emitan una declaración, que confirme en su caso, la inexistencia de la información solicitada, 
es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la 
información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. 
En este sentido las declaraciones de inexistencia de los Comités de  información deben contener los elementos 
suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivas de la búsqueda  de la información 
solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las 
que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, 
y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta. 
 
Expedientes: 
 
4386/08  Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología  
4233/09  Secretaría de Energía- Ángel Trinidad Zaldivar  
5493/09  Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos SNC María Elena Pérez- Jaén Zermeño 
5946/09   Fonatur S.A. de C.V. Sigrid Artz Colunga. 
 
Atento a lo anterior el Sujeto Obligado debe además de realizar nuevamente una búsqueda 
exhaustiva debe justificalo con documento expedido por el Síndico y/o el Titular del área donde 
pudiese obrar archivos relacionados con la información requerida y de encontrarla 
proporcionarla por tratarse de información pública y constituir obligaciones de transparencia, 
de conformidad con lo dispuesto por los numerales 36 fracción XXIV de la Ley Órganica del 
Municipio Libre del Estado de Veracruz que otorga la facultad al Ayuntamiento de celebrar 
convenios y de acuerdo a las disposiciones previstas en el artículo 8 fracción XX,  de la Ley de la 
materia y  para el caso de no obrar en sus archivos justificarlo, con documento expedido por el 
Sindico y el Director de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento y/o el departamento responsable 
donde pueda generar y/o resguardarse la  información requerida. 
 
Tocante a lo solicitado respecto a información clasificada por la unidad de acceso a   la 
información en el periodo de 2007 a 2010 rubro o el tema el periodo de reserva y acuerdo de 
clasificación, que motivo la interposición del Recurso de revisión IVA-REV/228/2014/I lo solicitado 
es información pública que el sujeto Obligado genera en el ejercicio de sus funciones, por las 
actividades que realiza, particularmente la Unidad de Acceso a la Información Pública.  
 
Sin que asista la razón al Sujeto Obligado al manifestar que la información puede ser consultable 
en la página de Infomex-Veracruz, ya que dicha página no es exclusiva para generar estadísticas y 
en el presente caso de ser generadas la obligación de ello es imputable al Sujeto Obligado, por lo 
que en caso de existir la información requerida en el Sistema Infomex-Veracruz, como lo indica en 
su respuesta debe indicar la ruta a seguir para su debida localización o justificar debidamente la 
inexistencia de la información, conforme lo prevé la Ley de la materia y sus Lineamientos. 
 
Sobre la base de lo anterior, con apoyo en lo ordenado en los artículos 69.1 fracción III y 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
el Pleno del Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información:  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Son fundados los agravios hechos valer por la Parte recurrente, en los expediente IVA-
REV/192/2014/I y sus acumulados IVA-REV/210/2014/I, IVA-REV/222/2014/I, IVA-REV/228/2014/I 
e IVA-REV/282/2014/I  en consecuencia, se modifican las respuestas proporcionadas por el sujeto 
obligado el veinticuatro, veintiocho y treinta  de enero de dos mil catorce, en los términos 
ordenados en el considerando tercero la presente resolución.  
 
SEGUNDO. . Con apoyo en lo ordenado en el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 10 de la Ley del Juicio de 
Protección de Derechos Humanos del Estado de Veracruz; 74 fracciones V, VIII y IX y 75 fracción III 
de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión, se informa a la Parte recurrente que: a) A partir de que se notifique la presente resolución 
y hasta ocho días hábiles después de que haya causado estado o ejecutoria la misma, podrá 
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manifestar si autoriza la publicación de sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo así, 
se tendrá por negativa su publicación; b) Deberá informar a este Instituto, si el sujeto obligado dio 
cumplimiento a lo ordenado por este Consejo General, informe que deberá rendir dentro del 
término de tres días hábiles contados a partir de que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución o de que fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento, en el entendido que de no 
hacerlo, existirá la presunción que la resolución ha sido acatada; y, c) La resolución pronunciada 
puede ser combatida a través del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala 
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
 
 
TERCERO.  Notifíquese la presente resolución en términos de Ley.  
 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Consejo General o Pleno del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información José Luis Bueno Bello y Fernando Aguilera de 
Hombre a cuyo cargo estuvo la ponencia, en términos del Acuerdo del Órgano de Gobierno 
ODG/SE-22/17/02/2014 y del artículo 42.1 de la Ley 848, en sesión pública extraordinaria 
celebrada el veinticinco de marzo de dos mil catorce, por ante el Secretario de Acuerdos 
Rodolfo González García, con quien actúan y da fe.   

 
 
 
 
 
 

       José Luis Bueno Bello    Fernando Aguilera de Hombre 
 Consejero Presidente del IVAI             Consejero del IVAI 

 
 
 
 
 

Rodolfo González García 
Secretario de Acuerdos 
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